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MINSTÉRIO D E L E J E R C I T O 

Dirección General de la luardla Civil 
Antncio de subasta 

Acordüda por esta Dirección Ge 
neral la cons t rucc ión de una Casa-
Cuartel en Valdevimbre (León) , con 
ocho viviendas distribuidas en un 
solo edificio con todos sus servicios 
de cuartel propiamente dicho, según 
el proyecto redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de V i 
viendas Protegidas del Insti tuto Na
cional de la Vivienda. 

Se hace saber: Que se admiten 
proposiciones para optar a las obras 
reseñadas al principio, cuyo importe 
de contrata asciende a la cantidad 
de quinientas diez m i l setecientas 
diecinueve pesetas con ochenta y 
cinco cént imos , (SlO.VlQ'SS pesetas), 
debiendo quedar terminadas en un 
plazo de nueve meses, a partir del 
día de su comienzo y siendo la fian
za provisional para poder concurrir 
a la subasta de 10.214'40 ptas. que 
se deposi tarán en la Delegac ión de 
Hacienda, Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósi tos , en metá l i co o en 
valores del Estado. Estas proposi 
clones se pueden presentar en la 
"Ffcc ión General de la Guardia C i 
vil (Jefatura de Obras), calle de Guz-
man el Bueno, 122, en esta Capital, 
«asta las 13 horas del día dieciséis 
de i nii0 P róx imo ' y en la Cabecera 

e ia^ 108 Comandancia en L e ó n , 
«asta la misma hora del día 13 de 
dicho mes. 
p ^ l i ^ o y e c t o completo y pliego de 
condiciones es ta rán de manifiesto 
mPÍñf. ^ePen<Íencias anteriormente 
b i f i l i0113?88 en los d ías y horas há -

C H oficinas-
sohííf ProP0nente p r e s e n t a r á dos 
dos-T T„Cerrados ' Aerados y rubrica-
cías tZ0*- conteniendo las referen-
m e n t r T M 1 ? 3 8 X e conómicas , docu-
conX.n'H ,y el « s g u a r d o de haber 
el otm ^ i ? a fíanza Provisional, y 

" " ^ n e0Con^e COntendrá la Proposi
t e se Zan1Caaj,JStada al modelo 

uetalla a con t inuac ión . 

La apertura de sobres se verificará 
en la Dirección General ante la Jun
ta Administrativa de la misma, a las 
11 horas del siguiente día háb i l des
p u é s de cumplido el plazo de pre
sen tac ión de proposiciones en dicha 
Dirección General y ante el Notar io 
a quien por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con 
cursantes rechazados, se des t ru i r án 
ante Notario, p r e c e d i é n d o s e o con 
t inuación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad
jud icándose la obra a la p ropos ic ión 
m á s baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo. 

Terminado el remate, se devolve 
r á n a los licitadores los resguardos 
de los depós i to s y d e m á s documen
tos presentados, r e t en iéndose el que 
se refiera a la p ropos ic ión declarada 
m á ventajosa 

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate depos i ta rá dentro de los 
quince días siguientes al de la adju
dicación en la ya citada cuenta, a 
d ispos ic ión de la Dirección General 
de la Guardia Civi l , la cantidad de 
20.428'80 pesetas como fianza definí 
tiva, perdiendo en otro caso la fian
za provisional y caducando la con
cesión. En los 15 días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritu
ra para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pé rd ida total de la fianza definiti
va depositada. . 

E l contrato de la obra e s t a r á exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y Timbres correspondientes. 
(Ley de 19 de A b r i l de 1939). 

Así mismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de 
obras, gozará de un 90 por 100 de 
reducc ión . 

A d e m á s de los documentos que 
deben figurar en el sobre de las refe
rencias técnicas y económicas , i n 
cluirán los licitadores el recibo de la 
con t r ibuc ión industrial que les acre
dite estar dados de alta como con
tratistas, como igualmente docu 
mentos de estar al corriente en el 
pago de Seguros Sociales. 

Se recuerda a los contratistas el 
a r t ícu lo 91 del Reglamento de Acci 
dentes de Trabajo de fecha 31 de 
Enero de 1936. 

A esta obra no le es de aplica
ción la Ley de Revis ión -de Precios 
de 17 de Julio de 1945. según se de
termina en el Decreto de 13 de Ene
ro del a ñ o actual, inserto.en el Bole-
tin Oficial del Estado n ú m e r o 15 de 
Enero citado. 

Madrid, 14 de Mayo de 1955.-EI 
General Jefe dé Obras. Arsenio Ji
ménez Montero. 

Modelo de proposición 
D , domiciliado en . . . . . 

calle de n ú m . . - . con do
cumento de identidad n ú m e r o , . . , 
de fecha . . . . . . en nombre (propio 
o como apoderado legal) de don . . . 

. . . h a c e presente: Que enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú -
plica subasta de las obras de cons
t rucc ión de una Casa Cuartel en . . . 

. . . ..se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de . . - . . . • pesetas c o n . . . . , . . 
cén t imos , comprendido en esta can
t idad el beneficio industr ial , lo que 
supone una baja del , . . . por 100 sb-
bre los precios del proyecto. Asimis
mo se compromete a que las remu
neraciones m í n i m a s que han de per
cibir los obraros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por hora 
extraordinaria no sean inferiores a 
los tipos fijados por las Disposicio
nes vigentes. 

Fecha 
(Firma) 

Se ex t ende rá en papel sellado de 
4,50 pesetas, 

León 16 de Mayo de 1955.—Es co
pia.—El Teniente Coronel primer 
Jefe, P. A. y O, El Comandante, (ile
gible). 
2123 N ú m . 549.-437.25 ptas. 



AtfmiBlsiractdii provintial 

Eicma. DiDutacidn Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autor izac ión 

la Sociedad Eléct r icas Leonesas S. A., 
para realizar obras de cruce aéreo 
con una l ínea eléctrica en el camino 
vecinal de «Calamocos a San Miguel 
de las Dueñas» , k i lómetro 2, se hace 
púb l i co para que durante el plazo 
de quince días puedan presentarse 
reclamaciones por. quienes se consi
deren perjudicados, en la Secretar ía 
de esta Corporac ión , 

León, 13 de Mayo de 1955—El 
Presidente, P. I . , J o a q u í n Echegaray. 
2120 N ú m . 543.—44,00 ptas. 

Habiendo solicitado autor izac ión 
la Sociedad Eléc t r icas Leonesas S. A., 
para realizar obras de cruce con una 
linea aérea en el C, V. de «Calamo
cos a San Miguel de las Dueñas» , se 
hace púb l ico para que durante el 
plazo de quince d í a s puedan pre 
sentarse reclamaciones por los que 
se consideren perjudicados, en la 
Secretar ía de esta Corporacio. 

León, 13 de Mayo de 1 9 5 5 . - E Í 
Presidente, P, I . , J o a q u í n Echegaray. 
2121 N ú m . 544.-41,25 ptas. 

lelatnra de Obras Públicas 
d é l a proTíncia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose terminado las obras 

de bacheo con aglomerado y riegos 
parciales con b e t ú n f lu ido , carrete
ra de Ponferrada a Orense, K m . 11 

al 21, It inerario S r . V M 2 - _ p Z 7 ^ 
da—Vigo, ejecutadas por el i¡üe!;ra-
tisla D. Antonio Rodríguez ra .tra-
se hace púb l ico en cumnlimw!1110. 
la R. O. de 3 de Agosto T e {9 O^,0^ 
de que las personas o entida(L „ Q 
se crean con derecho a reclamar con' 
tra la fianza, por daños y ner in i? 
deudas de jornales o materiales 
cidentes del trabajo o cualquier ' ?^ 
concepto que de las obras se dPP? 
ven, puedan presentar sus d e m a S 
ante los Juzgados Municipales d* 
Borrenes y Carucedo. durante el n ía 
zo de veinte (20) días, contados a na 
r t i r de la fecha de publicación díi 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. Acabado est? 
per íodo , el Alcalde del • correspon 
diente t é r m i n o deberá solicitar de la 
Autoridad jud ic ia l , la relación de 
demandas formuladas, la cual remi
t irá a la Jefatura de Obras Públicas 

León , 29 de Marzo de 1955.—EÍ 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. U H 

Bireccidn General de Eanadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servido provincial de Oanaderla 

MES D E ENERO DE 1955 

ESTADO demostratioo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacadoM los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Ninguna. 

P A R T I D O MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 

León, 8 de Febrero de 1955.—El Inspector-Jefe del Servicio, (ilegible). 893 

UBlnbtncláii de muela 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Mar t in Jesús Rodr íguez López, 

Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de cons ignac ión 
de 3.117 pesetas a instancia de don 
Ricardo Cabero Prieto, vecino de 
Carral de la Vega, contra D. Fran
cisco O r d á s Martínez, vecino de Cas-
t r i l l o de las Piedras, en cuyos autos 
se t r abó e m b a r g ó sobre la siguiente 
fínca propiedad de este ú l t imo: 

«Una tierra en t é rmino de Carral, 
al sitio de las Eras, de cuatro cele
mines y medio, equivalentes a seis 
á reas veinticinco cent iáreas ; l inda: 
Norte, Fél ix Fuertes; Este, Andrés 
Mart ínez; Sur, Alonso Miguélez y 
Oeste, Ayelino Prieto. Tasada en 
quince m i l pesetas » 

Ta l finca se saca a públ ica subas
ta por primera vez y t é rmino de 

veinte d ías y el remate t e n d r á lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el d ía veintiocho de Junio p r ó x i m o 
y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento púb l i co destinado al 
efecto una cantidad, igual, por lo 
menos, al diez por ciento del ava lúo , 
sin cuyo requisito no se rán admit i 
dos. No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . E i remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. Han 
sido suplidos los t í tu los de propidad 
de la finca, los que se hal lan de ma
nifiesto en Secre tar ía para que pue
dan examinarlos los que deseen to
mar parte en la subasta, p rev in ién
dose que los licitadores d e b e r á n con
formarse con -ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Dado en Astorga, a seis de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—Mart ín J. Rodr íguez . —A. Cruz. 
2087 N ú m . 542.-137,50 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Ponferrada 

Don Bernado Francisco Castro Pé
rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber; 

Que en autos de ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo se 
guido en este Juzgado a instancia ac 
D . Cr i s tóba l M a r t í n García, mayor 
de edad, soltero, propietario, aig 
industr ial y vecino de Madrid, coi 
tra D. A n d r é s Manceñ ído P " ^ ¿ 
D. Paciano G ó m e z Bustos, mayorc 
de edad, casados, industriales y 
cinos de Ponferrada. sobre ^ c l ^ 
ción de seiscientas ochenta . { ^ ^ e 
setas de principal y df5 éaStos 
pesetas m á s importe de ios 5 s 
de protesto y devolución ae an a 
se embargaron, tasaion y tefl. 
públ ica y segunda subasta q" de 
d rá lugar en la Sala de ^ d * l £ n c i B 
este Juzgado de Primera i " ÍUIlíp 
de Ponferrada. el día ocho ^ ^ c j r 
de m i l novecientos cincuenta Ia 
co y hora de las once, comu 



P^is ' s iéuientes : 
bienes 316 .__una conces ión minera, 

Pr -nera í de wolfram y schelita. 
de u oHa Marv-Nieves. expediente 
n 11254 de este Dis t r i to Minero 
núir i n Sita en t é r m i n o de Santo 
Tnmás de las Ollas. Ayuntamiento 
1 ° Poníerrada, compuesta de cin 

nta V cuatro pertenencias. Tasa 
f f e n cuatrocientas m i l pesetas. 

Seéundo —Las instalaciones inte
rés y exteriores de la conces ión 

Marv-Nieves, consistente en: • 
Una caseta de t rans formac ión 

eléctrica, con su transformador de 
¡00 H P- marca A. E. G., su alterna
dor automático, cuadros y contado 
res o sea la ins ta lación completa de 
transformación y las l íneas de alta 
desde la red general al transforma
dor V la baja desde éste hasta la ex
plotación minera, todas ellas de hi lo 
de cobre. Tasada en ciento setenta 
y cinco mil pesetas. 

Un compresor marca B r o c h y 
N. N . Y Fairut, con su motor eléc 
tr i o marca Siemens, n.0 R 94N 4, de 
15 H . P su bomba eléctr ica de ele
vación de agua, de 1/4 H . P. marca 
Verta y un calderín de con tenc ión 
de aire y el cuadro eléctr ico del mis 
mo. Tasado en treinta m i l pesetas. 

Otro compresor marca Ingersoll, 
con su calderín y motor eléctr ico, 
de 20 H . P. en normal funcionamien
to. Tasado en veinte m i l pesetas. 

Una marca separadora eléctr ica, 
con sn correspondiente equipo y cri 
ba, en normal funcionamiento. Tasa
da en veinticinco m i l pesetas. 

Dos machacadoras de mineral, con 
sus correspondientes motores de 10 
y 15 H . P en normal funcionamien
to. Tasadas en quince m i l pesetas.. 

Un molino de rodillos, accionado 
por t ransmisión, funcionando. Tasa-
uo en trece m i l pesetas. 

Una machacadora de m a n d í b u l a s , 
Jalonada por un motor eléctr ico de 
o H . P. marca A. E. G., en normal 
luncionamiento. Tasada en seis m i l 
pesetas. 

Dos cabrestantes manuales, de 
fierro, en reparac ión . Tasados en 
"es mi l quinientas pesetas. 

Lin cuadro au tomá t i co y un conta-
nor eléctrico, sitos en el a l m a c é n de 
set?slna" asados en cuatro m i l pe-

d grilPos de mesas para lavar 
i mineral compuestos de doce me 

na t ; iwZde 5llasei1 normal funcio-
d o ^ n Í 0 y do8 en ^ p a r a c i ó n . Tasa-

Tin doce m i l Poetas. 
f u n c i n r í ? 6 ^ p^ra refinar el mineral . 

Una hf?du T.asada en mi l Pesetas, 
de 15 H01Sba de elevación de agua, 
donandoTrCa^BrOWn Boveri' Pesetas Tasada en nueve m i l 

bD mba de elevación de agua, 
T^ada íf¡ farca Flsa' funcionando. 

Otra h í u 8 ^ 1 Pesetas. 
bomba de elevación de agua. 

demandados los marca Siemens, de cuatro H . P. en 
normal funcionamiento. Tasada en 
cuatro m i l pesetas. 

Una báscula de hierro, de doscien 
tos cincuenta kilos. Tasada en qui
nientas pesetas. 

Dos l íneas de baldes, con su equi
po, funcionando. Tasadas en doce 
m i l pesetas. 

S i e t e motores eléctr icos de 2 
H . P. para mover las mesas de lava
do, funcionando. Tasados en siete 
m i l pesetas. 

Trescientos fcincuenta metros de 
vía minera, con cuatro vagonetas 
para el transporte de tierras. Tasa 
dos en catorce m i l pesetas. 

Quinientos metros de tuber ía de 
aire comprimido, de acero. Tasados 
en diez m i l pése t a s . 

Noventa chapas de hierro, de cu 
bierta de edificios. Tasadas en m i l 
ochocientas pesetas. 

Tres martil los de hierro para ba
rrenar y cuatro picadores. Tasados 
en seis m i l pesetas. 

Una manguera para aire compri
mido, de unos ciento cuarenta me
tros. Tasada en dos m i l ochocientas 
pesetas. 

Dos fraguas, una eléctr ica y otra 
de mano. Tasadas en ochocientas 
pesetas. 

Seis camas completas con colchón. 
Tasadas en m i l seiscientas pesetas 

Cuarenta metros de barrenas de 
ve in t idós mm. Tasados en dos m i l 
pesetas. 

Treinta palas y treinta picos. Ta
sados en novecientas pesetas. 

Cuatro carretillas de chapa Tasa 
das en ochocientas pesetas. 

Tres cribas para la tierra, de hie 
rro. Tasadas en seiscientas pesetas. 

Veinte calderetas de hierro. Tasa 
das en trescientas pesetas. 

Tercero.—Otra conces ión minera 
de mineral de wolfram y schelita, 
nombrada Mary Carmen, expediente 
n ú m . 11814, de treinta y nueve^ per
tenencias, sita en t é r m i n o de Santo 
T o m á s de las Ollas, Ayuntamiento 
de Ponferrada. Tasada en setenta y 
cinco mi l pesetas. 

Cuarto.—Un permiso de investiga 
ción mineral de wolfram y schelita, 
nombrado (Toño) , digo, Mary Car 
men I I , expediente n ú m . 11.572, de 
veinticuatro pertenencias, sita en el 
mismo t é r m i n o de las anteriores. 
Tasado en setenta y cinco m i l pe 
sctcis» 

Q u i n t o — O t r o permiso de inves
t igación de mineral de wolfram y 
schelita. nombrado Toño, de cien 
pertenencias, expediente n " 11608 
del Distri to Minero de León , en el 
mismo t é rmino que los anteriores 
Tasada en setenta y cinco m i l pese 
tas , 

Sexto.—Un trozo de terreno al si 
t io de Prado r ío, de una ex tens ión 
aproximada de ve in t idós m i l metros 
cuadrados, inscrito en este Registro 
de la Propiedad a nombre de los 

deudores, en el l ibro 117 de Ponfe
rrada, folio 46, finca n ú m e r o 12.947, 
inscr ipción primera. Tasado en siete 
m i l pesetas. 

Sép t imo . - O t r o trozo de terreno 
en el mismo sitio, de unos dos m i l 
quinientos metros cuadrados, inscri
to en este Registro de la Propiedad 
a nombre de los deudores en el l i 
bro 117 de Ponferrada, folio 48, fin
ca n ú m . 12.945, inscr ipción primera. 
Tasado en m i l doscientas pesetas. 

Octavo.—Una m á q u i n a de escri
bir, marca Hispano Ol ive t t i , mode
lo Lexicón S O. Tasada en seis m i l 
quinientas pesetas. 

Noveno.—Un aparato de radio 
marca Telefunken. Tasado en tres 
m i l pesetas. 

D é c i m o — U n a m á q u i n a de coser 
marca Singer. Tasada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

U n d é c i m o — U n comedor c o m-
puesto de ocho sillas y mesa. Tasa
do en diez m i f pesetas. 

Duodéc imo .—Tres armarios dos 
de guardar ropa y uno de cocina. Ta
sados en dos m i l pesetas. 

Déc ímote rce ro . -Un comedor com
puesto de mesa, aparador, trinchero 
y seis sillas. Tasado en cinco m i l 
quinientas pesetas. 

D é c i m o c u a r t o . — U n armario de 
tres cuerpos y otro de cocina. Tasa
dos en setecientas pesetas. 

Las anteriores valoraciones arro
jan un total de tasac ión , salvo error 
u omis ión , de un mil lón ciento no
venta y ocho m i l pesetas. 

La subasta se a jus ta rá a las si
guientes condiciones: 

Primera —Servirá de tipo para la 
subasta el precio de tasac ión de los 
bienes rebajado en un veinticinco 
por ciento. 

Segunda.—L o s licitadores, para 
tomar parte en ella, d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento púb l i 
co destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento, por lo me
nos, del precio que sirve de tipo para 
la subasta. 

Tercera.—No se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
por lo menos del t ipo de la subasta. 

Cuarta.—Existen t í tu los de pro
piedad solamente de algunos bienes 
inmuebles, pudiendo ser examina
dos por quienes les interese en la 
Secre ta r ía de este Juzgado. 

Quinta.—El remate p o d r á hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Sexta. — Los bienes inmuebles, se
gún certificación del Registeo de la 
Propiedad, se hallan libres de cargas. 

Sép t ima .—Los licitadores h a b r á n 
de conformarse con los t í tu los exis 
tentes, sin que puedan exigir n ingún 
otro. 

Dado en Ponferrada, a siete de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 



y cinco. —Bernardo-Francisco Castro 
Pérez.—El Secretario, Fidel G. Ente-
rría y Carnazón . 
2088 Núm.545.—695,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Valencia de Don Juan y su par 
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, se sigue expediente de con
s ignación promovido por D. Maree 
l lano Manzano y otros, vecinos de 
Valverde Enrique, por cantidad de 
5.260,50 pesetas a favor de D. Bene 
dicto F e r n á n d e z Sandoval y D. Casi
mi ro Rodr íguez F e r n á n d e z , vecinos 
de Matadeón de los Oteros y de los 
herederos desconocidos por la parte 
de D.a Hortensia F e r n á n d e z Sando 
val, 

A tal fin se anuncia que dicha 
cantidad se encuentra consignada 
en este Juzgado a disposic ión de 
quien en definitiva sea el verda
dero propietario de las fincas que 
los promotores del expediente llevan 
en arrendamiento. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 21 de A b r i l de 1955, —Antonio Mo
lleda.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
2136 N ú m . 5 4 6 - 82.50 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez Municipal de Pon 
ferrada en juicio de faltas n ú m e 
ro 278 de 1954, que se sigue so
bre hurto de una oveja, al parecer, 
hallada en monte c o m ú n despobla
do, al sitio de «Monte Arenas» , de 
este t é rmino , contra Domiciano D i -
gón Villar , de 23 años , soltero, hijo 
de Bonifacio y Mercedes, natural de 
Vülaseca , de esta provincia, actual
mente en ignorado paradero, se cita 
a dicho denunciado para que con las 
pruebas de que intente valerse com
parezca en este Juzgado Municipal , 
sito en Calle de Once Mi l Vírgenes, 
n ú m e r o 1, para asistir al juicio, aper
cib iéndole que en otro caso le para 
r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada, 2 de A b r i l de 1955.— 
El Secretario, L. Alvarez 1845 

o 
o o 

En v i r tud de providencia dictada 
por el Sr. Juez Municipal de Ponfe 
rrada en juicio de faltas n ú m e r o 61 
de 1955, que se sigue sobre hurto de 
una bicicleta propiedad de Silverio 
Mart ínez Martínez, industrial de esta 
ciudad, contra David Sotelo Rodrí
guez, de 24 años , soltero, hijo de 
Eladio y Celestina, natural de Sas 
de Junquera Trives (Orense), actual 
mente en ignorado paradero, se cita 
a dicho denunciado para que con las 

pruebas de que intente valerse com 
parezca en este Juzgado Municipal, 
sito en Calle Once M i l Vírgenes, nú
mero 1, para asistir al juicio, aperci
b iéndo le que, en otro caso, le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar el de 
recho 

Ponferrada, 14 de A b r i l de 1955 — 
El Secretario, Lucas Alvarez. 1844 

Requisitoria 
Cordero Garc ía Daniel , de, treinta 

años de edad, viudo, joyero, domici
liado ú l t i m a m e n t e en esta Ciudad, 
Avenida Calvo Sotelo, núnou veinti
cinco, hoy en ignorado paradero, 
procesado en el sumario seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m . 25 de 1955, 
sobre a p r o p i a c i ó n indebida, compa
recerá ante este Juzgado en t é r m i n o 
de diez d ías siguientes a la publica
ción de esta c é d u l a en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta Provincia, para no
tificarle el auto de procesamiento 
contra el mismo decretado y llevar 
a c a b ó l a p r i s ión contra el mismo 
decretada, a p e r c i b i é h d o l e de que de 
no hacerlo será declarado en re 
be ld ía , p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de 
la Pol ic ía Jufdicial procedan a la 
busca y captura del referido proce
sado, que de ser habido será ingre
sado en pr i s ión , dando cuenta a este 
Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a once de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
v cinco.—-Bernardo Francisco Castro 
Pérez.—El Secretario, Fidel Gómez. 

1642 

MAGISTRATURA DE TRABAN) DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
L e ó n . 
Hago saber: Que a v i r tud de ex

horto de la Magistratura especial de 
ejecuciones de Madr id , dimanante 
del expediente n ú m e r o 336/54, se
guido contra D . Saturnino Amigo 
Valcarcel, para hacer efectiva la 
cantidad de 792,10 ptas., importe de 
Primas de Pól iza de Seguro de Ac
cidentes, concertada con «Mutua de 
Seguros Agrícolas», he acordado sa 
c a r a púb l i ca subasta por término, 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

Una radio gramola, marca «Opt i -
mus», salida 15 watios. Tasada en 
tres m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
la Sala de Audiencia de esta Magis
tratura el día cuatro de Junio pró
ximo y hora de las once de la ma
ñ a n a . Para tomar parte en la subas
ta los licitadores d e b e r á n depositar 
el diez por ciento de la tasac ión , sin 
cuyo requisito no se r án admitidos, 
previn iéndose que es primera subas-

la, que no se a d m i t i r á n posturav 
no cubran las dos terceras nario ^ 
ava lúo y que podrá cederse a tero el 

Lo que se hace públ ico para o ' 
ral conocimiento, en L e ó n a rT e' 
séis de Mayo de mi l novecientos oT1' 
cuenta y cinco.—Francisco José ^ 
lamanca Mart ín.—El S e c r e t a r ; 
Eduardo de Paz del R í o - I r ^ ' 
cados. ' nui)ri-

N ú m . 550.-107,25 ptas 2132 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por ^ 

l imo . Sr. Magistrado de Trabato en 
providencia dictada en los autos nú 
meros 46 y 447155 seguidos a instan" 
cia de D . José Prieto Ferreiro y doií 
José González Ramos, sobre despe
dido, se cita a herederos de Silvio 
Sastre paia que comparezcan en 1* 
Sala Audiencia de esta Magistratu
ra de Trabajo, sita en la calle de Or-
d o ñ o I I , n ú m . 27 de esta Ciudad, al 
objeto de asistir a los actos de con
cil iación y de juicio, que habrán de 
tener lugar el día tr inta y uno de 
Mayo y hora de las diez cuarenta y 
cinco de su m a ñ a n a , advirtiéndole 
que d e b e r á n asistir al juicio con lo& 
medios de prueba de que intente va
lerse y que no se suspenderán di
chos actos por su falta de asistencia. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a los herederos de Silvia 
Sastre, en ignorado paradero, se in
serta la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y que expido en 
León, a 14 de mayo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio, E. de Paz del Río—Rubricado. 

2141 

ANUNCIO PARTICULAR 

TURIENZO CASTAÑERO 
Por el presente, se hace saber que 

a partir del día en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p rov inc ia , y durante el plazo de 
treinta d ías naturales, se hallan ex
puestos en la Secretaría del A y * n ^ 
miento de Castropodame, las Or -
nanzas de esta Comunidad, y los ^ 
glamentos de Sindícalo y ^1"* * 
que reglamentariamente han sia ^ 
dactados y aprobados, para 01 
clamaciones contra dichos doc doS 
tos por los que se crean intere 

Turienzo Castañero, a b ^ 
de 1 9 5 5 . - E l Presidente ínter 

G e r m á n Nieto. Dtas. 
1989 N ú m . 5 4 7 . - 4 9 . 5 0 ^ 
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